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SECRETARÍA GENERAL OFICINA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN

Vistos, 
La Hoja de Envío N° 013442-2025-OAB-OGA-SG/MC, de fecha 19 de 

diciembre de 2025; el Informe Técnico Nº 000050 -2025-OAB-OGA-SG-TTA/MC, de 
fecha 10 de diciembre de 2025, emitido por la Coordinación de Control Patrimonial y 
el Informe Nº 003959-2025-OAB-OGA-SG/MC, de fecha 15 de diciembre de 2025, 
emitido por la Dirección de la Oficina de Abastecimiento, y; 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29565, se creó el Ministerio de Cultura, el cual 
constituye un organismo del Poder Ejecutivo con personería jurídica de derecho 
público;

Que, en el literal c) de su artículo 21 del mismo cuerpo normativo señala que: 

transferencias que en su favor efectúen las instituciones y organismos públicos, así 

Que, a través del artículo 4°, numeral 4.1 del Decreto Legislativo N° 1439, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, se establece que el 
Sistema Nacional de Abastecimiento (SNA), es el conjunto de principios, procesos, 
normas, procedimiento, técnicas e instrumentos para la provisión de los bienes, 
servicios y obras, a través de las actividades de la Cadena de Abastecimiento Público, 
orientadas al logro de los resultados, con el fin de lograr un eficiente y eficaz empleo 
de los recursos públicos; y en el numeral 6.1 del artículo 6°, establece que la 
Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas es el 
ente rector del Sistema Nacional de Abastecimiento, ejerce sus atribuciones y su 
vinculación con los conformantes del Sistema y de la Administración Financiera del 
Sector público, según las normas que la regula;

Que, mediante numeral 9.2 del artículo 9 del Decreto Legislativo Nº 1439, 
establece las funciones de las áreas involucradas en la gestión de la Cadena de 
Abastecimiento Públicos, según corresponda, entre otras; el gestionar y ejecutar los 
actos de adquisición, administración, disposición, registro y supervisión de los bienes 
de las entidades del Sector Público;

Que, mediante Decreto Supremo N° 217-2019-EF, se aprueba el Reglamento 
del Decreto Legislativo N°1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, el cual tiene como objeto desarrollar la Cadena de Abastecimiento 
Público, con una visión sistémica e integral y como finalidad regular los mecanismos 
para asegurar el aprovisionamiento y la gestión de los bienes, servicios y obras que 
requieran las Entidades para el cumplimiento de sus metas u objetivos estratégicos y 
operativos, a través del empleo eficiente y eficaz de los recursos públicos asignados;

Que, el artículo 5° del precitado Reglamento, establece que la Dirección 
General de Abastecimiento, en su calidad de ente rector del Sistema Nacional de 
Abastecimiento ejerce, entre otras funciones, la de regular la gestión y disposición de 
los bienes muebles e inmuebles que se encuentran bajo el ámbito del Sistema; 
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SECRETARÍA GENERAL OFICINA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

Que, el literal b) del numeral 4.2 del artículo 4° de la Directiva N° 006-2021-

-
2021-EF/54.01, y sus modificatorias, define a los Actos de Adquisición como aquellos 
que permiten obtener bienes muebles a través de la donación, reposición y 
fabricación. Asimismo, el literal h) define a la Gestión de Bienes Muebles 
Patrimoniales, como un conjunto de actos y procedimientos ejecutados para el manejo 
eficiente de los bienes muebles patrimoniales. Comprende los actos de adquisición, 
administración y disposición, así como los procedimientos para su asignación en uso, 
alta, baja, registro, inventario, saneamiento administrativo, mantenimiento, 
aseguramiento y supervisión, entre otros de gestión interna; 

 
Que, el Artículo 7° de la precitada Directiva señala que, a través de la 

donación, el donante transfiere a título gratuito bienes muebles de propiedad privada 
susceptibles de ser incorporados al registro patrimonial a favor del donatario;  

 
Que, el numeral 8.1 del Artículo 8° de la indicada Directiva señala que el 

donante es cualquier persona natural, persona jurídica, sociedad conyugal, 
sucesiones indivisas nacionales o extranjeras, así como gobiernos extranjeros, 
organizaciones y organismos internacionales, entidades públicas o privadas 
establecidas en el extranjero que ofrece un bien mueble en donación. El numeral 8.2 
precisa que el donatario es la Entidad u Organización de la Entidad que recibe y 
aprueba la donación para beneficio propio o de terceros; 

 
Que, según lo señalado en el numeral 9.1 del artículo 9° de la misma 

Directiva, para la aceptación de donación de bienes muebles que se encuentran en el 
territorio nacional, se requieren los siguientes documentos: a) Escrito del donante 
debidamente acreditado y que cuente con facultades para donar, según corresponda, 
comunicando la decisión de donar un bien mueble, indicando sus características y 
adjuntando los documentos que acrediten la propiedad sobre el mismo o en su 
defecto una declaración jurada; y si se trata de persona jurídica, el escrito es suscrito 
por su titular, representante legal o apoderado, que acredite contar con facultades 
para donar; b) La documentación que contenga el valor del bien mueble, en caso el 
donante cuente con la misma; c) Número del documento de identidad del donante o la 
documentación que acredite la personería jurídica, de corresponder; 

 
Que, asimismo, el numeral 9.3 del artículo 9° de la Directiva acotada dispone 

que la Oficina de Control Patrimonial, en coordinación con el órgano o unidad 
orgánica a la cual se asignen los bienes muebles materia de donación y con el 
responsable de la gestión de almacenamiento y distribución, cuando corresponda, 
elabora el Informe Técnico correspondiente, pronunciándose sobre la procedencia de 
aceptar la donación, sustentando dicho Informe Técnico como mínimo entre otros que 
la decisión de aceptar la donación se encuentra acorde con los fines u objetivos 
institucionales; 

 
Que, el numeral 9.4 de la aludida Directiva, dispone que la decisión del 

donatario por la cual se acepta la donación es emitida, mediante resolución, por el 
Titular de la Entidad u Organización de la Entidad, o al funcionario que se delegue. 
Dicha resolución contiene como mínimo la descripción del bien mueble, su valor y 
dispone la incorporación del bien mueble al patrimonio, así como la suscripción del 
Acta de Entrega  Recepción, conforme al Anexo N° 02. También, en su numeral 9.5 
precisa que es responsabilidad del donatario emitir oportunamente el Informe Técnico 
y la resolución de aceptación de la donación, a fin de no afectar la oferta de los bienes 
muebles ofrecidos en donación; 
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SECRETARÍA GENERAL OFICINA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

Que, el artículo 15° de la Directiva referida señala que el alta y registro de 
bienes muebles patrimoniales es el procedimiento de incorporación de un bien mueble 
patrimonial contemplado en el Catálogo Único de Bienes, Servicios y Obras a los 
registros patrimonial y contable, este último conforme a la normatividad del Sistema 
Nacional de Contabilidad, señalando el numeral 16.1 del artículo 16° como causal de 
alta, entre otras la aceptación de donación; 

 
Que, el numeral 17.1 del artículo 17° de la Directiva en mención, señala que 

se procede al alta del bien mueble mediante el registro en el Módulo de Patrimonio del 
SIGA MEF de la documentación que acredite las causales referidas en el artículo 
precedente, conforme a lo siguiente: a) Aceptación de donación: documento que 
aprueba la aceptación de la donación; 

 
Que, en el marco de las disposiciones emitidas por el ente rector, la directiva 

institucional, Resolución de Secretaría General N° 189-2019-SG/MC, de fecha 23 de 
octubre de 2019, que aprueba la Directiva N° 006-2019-

en su numeral 6.1 de las Disposiciones Específicas, estable los procedimientos para 
impulsar el trámite de la aceptación de las ofertas escritas de donación de bienes 
muebles realizadas por personas naturales y/o jurídicas a favor del Ministerio de 
Cultura; 

 
Que, mediante Carta N° 360-2025-DAR/DE, de fecha 01 de diciembre de 

2025, remitida con Expediente N° 0187588-2025 presentado el 01 de diciembre de 
2025, el director ejecutivo de la Asociación Civil sin fines de lucro Derecho, Ambiente 
y Recursos Naturales (DAR), manifiesta su intención de otorgar en calidad de 
donación de bienes muebles y enseres adquiridos en el marco del proyecto titulado 

financiero de The Climate and Land Use Alliance (CLUA), por un importe total 
equivalente a S/ 19,895.00 (Diecinueve mil ochocientos noventa y cinco y 00/100 
Soles), a favor del Ministerio de Cultura con la finalidad de que sean destinados a la 
Dirección de Pueblos Indígenas en Aislamiento y Contacto Inicial (DACI) y con el 
objeto de contribuir en la protección de los Pueblos Indígenas en Aislamiento y 
Contacto Inicial, a través del fortalecimiento de la capacidad operativa de los agentes 
de protección y los puestos de control y vigilancia las Reservas Indígenas y 
territoriales, acompañando a su escrito copia de los comprobantes de pago que 
evidencian la adquisición de los bienes muebles a ser donados, copia del certificado 
de vigencia de poder y copia del documento nacional de identidad (DNI) del 
representante legal de la Asociación Civil DAR; 

 
Que, a través del informe N° 003959-2025-OAB-OGA-SG/MC, la Oficina de 

Abastecimiento remitió el Informe Técnico Nº 000050-2025-OAB-OGA-SG-TTA/MC, 
emitido por la Coordinación de Control Patrimonial, en el cual informa que el 
expediente administrativo de donación contiene la información y la documentación 
exigida por la normatividad vigente y manifiesta que se encuentra acorde con los fines 
u objetivos institucionales vigente y cumple con los requisitos establecidos en el 
numeral 6.1 de las Disposiciones Específicas de la Directiva N° 006-2019-SG/MC 

donación de bienes muebles nuevos ofrecida por la Asociación Civil sin fines de lucro 
Derecho, Ambiente y Recursos Naturales (DAR) a favor del Ministerio de Cultura, 
valorizados en S/ 19,895.00 (Diecinueve mil ochocientos noventa y cinco y 00/100 
Soles), con la finalidad que sean destinados a la Dirección de Pueblos Indígenas en 
Aislamiento y Contacto Inicial (DACI), con el objeto de contribuir en la protección de 
los Pueblos Indígenas en Aislamiento y Contacto Inicial, a través del fortalecimiento 
de la capacidad operativa de los agentes de protección y los puestos de control y 
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SECRETARÍA GENERAL OFICINA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

vigilancia las Reservas Indígenas y territoriales, recomendando la aceptación de la 
donación mediante Resolución Directoral; 

 
Mediante Hoja de Envío N° 013442-2025-OAB-OGA-SG/MC, la Oficina de 

Abastecimiento precisa que en el Informe Técnico N° 50-2025-OAB-OGA-SG-TTA/MC 
° 306-2025-

° 360-2025-  
 
Que, mediante el literal c), del numeral 4.3 del artículo 4 de la Resolución 

Ministerial N° 452-2024-MC, se delega en el/la Director/a General de la Oficina 
General de Administración del Ministerio de Cultura, durante el Ejercicio Fiscal 2025 
en materia de bienes muebles e inmuebles respecto de la Unidad Ejecutora 001: 
Administración General y de toras las unidades ejecutoras que conforman el Pliego 
003: Ministerio de Cultura, la facultad de aceptar donaciones de bienes muebles e 
inmuebles en general provenientes de personas naturales o jurídicas domiciliadas en 
el país o en el extranjero, previa evaluación de la documentación respectiva y emisión 
del informe técnico correspondiente, excepto los supuestos que sean privativos del 
Titular de la Entidad;  

 
Que, teniendo en consideración el sustento técnico y legal efectuado por la 

Coordinación de Control Patrimonial, resulta procedente emitir el acto administrativo 
que acepte la donación de bienes muebles ofrecida por la Asociación Civil sin fines de 
lucro Derecho, Ambiente y Recursos Naturales (DAR), a favor del Ministerio de 
Cultura, por un valor total de S/ 19,895.00 (Diecinueve mil ochocientos noventa y 
cinco y 00/100 Soles), con la finalidad que sean destinados a la Dirección de Pueblos 
Indígenas en Aislamiento y Contacto Inicial (DACI); 

 
Con el visado de la Oficina de Abastecimiento, y; 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29565, Ley de creación del 

Ministerio de Cultura; el Decreto Legislativo Nº 1439, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Abastecimiento-SNA; y su Reglamento, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 217-2019-EF; el Decreto Supremo Nº 005-2013-MC; que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura; la Directiva 
N°006-2021-

Directoral N° 015-2021-EF/54.01, y sus modificatorias, así como la Directiva N° 006-
2019-

N° 189-2019-SG/MC; 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - ACEPTAR la donación de bienes muebles nuevos 

otorgado por la Asociación Civil sin fines de lucro Derecho, Ambiente y Recursos 
Naturales (DAR), a favor del Ministerio de Cultura, valorizados en S/ 19,895.00 
(Diecinueve mil ochocientos noventa y cinco y 00/100 Soles), con la finalidad que 
sean destinados a la Dirección de Pueblos Indígenas en Aislamiento y Contacto Inicial 
(DACI), con el objeto de contribuir en la protección de los Pueblos Indígenas en 
Aislamiento y Contacto Inicial, a través del fortalecimiento de la capacidad operativa 
de los agentes de protección y los puestos de control y vigilancia las Reservas 
Indígenas y territoriales, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de 
la presente Resolución; conforme al siguiente detalle: 
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SECRETARÍA GENERAL OFICINA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

 
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - AUTORIZAR la incorporación patrimonial y contable 

de los bienes muebles patrimoniales donados mediante el registro en el Módulo de 
Patrimonio del SIGA MEF, teniendo en cuenta el valor y las características descritos 
en el artículo precedente de la presente Resolución. 

 
Artículo TERCERO. - AGRADECER a la Asociación Civil sin fines de lucro 

Derecho, Ambiente y Recursos Naturales (DAR), por la donación de bienes muebles 
otorgado a favor del Ministerio de Cultura, encargando la notificación de la presente 
Resolución a la Oficina de Abastecimiento. 

 
Artículo CUARTO. - NOTIFICAR la presente Resolución a la Dirección de 

Pueblos Indígenas en Aislamiento y Contacto Inicial (DACI), a la Oficina de 
Abastecimiento, a la Oficina de Contabilidad, a la Coordinación de Control Patrimonial 
de la Oficina de Abastecimiento para su registro en el Módulo Patrimonio del Sistema 
Integrado de Gestión Administrativa - SIGA MEF y en el aplicativo Módulo Muebles 

N° Nombre del bien Marca Modelo Serie Color Estado
Valor Total 

(S/)

1 Batería Externa Xiaomi 33W Power Bank 20000MAH d3aevf5vb23504 Negro Nuevo 115.00

2 Batería Externa Xiaomi 33W Power Bank 20000MAH d3aevf5vb23237 Negro Nuevo 115.00

3 Batería Externa Xiaomi 33W Power Bank 20000MAH  d3aevf5vb23465 Negro Nuevo 115.00

4 Batería Externa Xiaomi 33W Power Bank 20000MAH d3aevf5vb23528 Negro Nuevo 115.00

5 Batería Externa Xiaomi 33W Power Bank 20000MAH d3aevf5vb23470 Negro Nuevo 115.00

6 Batería Externa Xiaomi 33W Power Bank 20000MAH d3aevf5vb23530 Negro Nuevo 115.00

7 Batería Externa Xiaomi 33W Power Bank 20000MAH d3aevf5vb23734 Negro Nuevo 115.00

8 Batería Externa Xiaomi 33W Power Bank 20000MAH d3aevf5vb23744 Negro Nuevo 115.00

9 Batería Externa Xiaomi 33W Power Bank 20000MAH d3aeva5v901406 Negro Nuevo 115.00

10 Batería Externa Xiaomi 33W Power Bank 20000MAH d3aevf5vb23430 Negro Nuevo 115.00

11 Batería Externa Xiaomi 33W Power Bank 20000MAH d3aevf5vb23578 Negro Nuevo 115.00

12 Batería Externa Xiaomi 33W Power Bank 20000MAH d3aevf5vb23133 Negro Nuevo 115.00

13 Batería Externa Xiaomi 33W Power Bank 20000MAH d3aevf5vb23745 Negro Nuevo 115.00

14 Batería Externa Xiaomi 33W Power Bank 20000MAH d3aevf5vb23548 Negro Nuevo 115.00

15 Batería Externa Xiaomi 33W Power Bank 20000MAH d3aevf5vb23508 Negro Nuevo 115.00

16 Batería Externa Xiaomi 33W Power Bank 20000MAH d3aevf5vb23140 Negro Nuevo 115.00

17 Batería Externa Xiaomi 33W Power Bank 20000MAH d3aevf5vb23567 Negro Nuevo 115.00

18 Batería Externa Xiaomi 33W Power Bank 20000MAH d3aeva5v901680 Negro Nuevo 115.00

19 Batería Externa Xiaomi 33W Power Bank 20000MAH d3aevf5vb23131 Negro Nuevo 115.00

20 Batería Externa Xiaomi 33W Power Bank 20000MAH d3aevf5vb22885 Negro Nuevo 115.00

21 Batería Externa Xiaomi 33W Power Bank 20000MAH d3aevf5vb22412 Negro Nuevo 115.00

22 Batería Externa Xiaomi 33W Power Bank 20000MAH d3aevf5vb22904 Negro Nuevo 115.00

23 Batería Externa Xiaomi 33W Power Bank 20000MAH d3aevf5vb23150 Negro Nuevo 115.00

24 Batería Externa Xiaomi 33W Power Bank 20000MAH d3aevf5vb23526 Negro Nuevo 115.00

25 Batería Externa Xiaomi 33W Power Bank 20000MAH d3aevf5vb23507 Negro Nuevo 115.00

26 Batería Externa Xiaomi 33W Power Bank 20000MAH  d3aevf5vb23240 Negro Nuevo 115.00

27 Batería Externa Xiaomi 33W Power Bank 20000MAH d3aevf5vb23148 Negro Nuevo 115.00

28 Batería Externa Xiaomi 33W Power Bank 20000MAH d3aevf5vb23564 Negro Nuevo 115.00

29 Batería Externa Xiaomi 33W Power Bank 20000MAH d3aevf5vb23226 Negro Nuevo 115.00

30 Batería Externa Xiaomi 33W Power Bank 20000MAH  d3aevf5vb23212 Negro Nuevo 115.00

31 Batería Externa Xiaomi 33W Power Bank 20000MAH  d3aevf5vb23146 Negro Nuevo 115.00

32 Batería Externa Xiaomi 33W Power Bank 20000MAH d3aevf5vb23436 Negro Nuevo 115.00

33 Batería Externa Xiaomi 33W Power Bank 20000MAH d3aeva5v901391 Negro Nuevo 115.00

34 Cámara de Red - Cámara IP Inalámbrica Dahua DH-IPC-PTS2649C-3E3Z-4GB20 BG05334PAJ0EDC0 Beige Nuevo 1,150.00

35 Cámara de Red - Cámara IP Inalámbrica Dahua DH-IPC-PTS2649C-3E3Z-4GB20 BG05334PAJ1A264 Beige Nuevo 1,150.00

36 Cámara de Red - Cámara IP Inalámbrica Dahua DH-IPC-PTS2649C-3E3Z-4GB20 BG05334PAJ39B80 Beige Nuevo 1,150.00

37 Cámara de Red - Cámara IP Inalámbrica Dahua DH-IPC-PTS2649C-3E3Z-4GB20 BG05334PAJ760CE Beige Nuevo 1,150.00

38 Cámara de Red - Cámara IP Inalámbrica Dahua DH-IPC-PTS2649C-3E3Z-4GB20 BG05334PAJ78097 Beige Nuevo 1,150.00

39 Cámara de Red - Cámara IP Inalámbrica Dahua DH-IPC-PTS2649C-3E3Z-4GB20 BG05334PAJ8C848 Beige Nuevo 1,150.00

40 Cámara de Red - Cámara IP Inalámbrica Dahua DH-IPC-PTS2649C-3E3Z-4GB20 BG05334PAJ8C969 Beige Nuevo 1,150.00

41 Cámara de Red - Cámara IP Inalámbrica Dahua DH-IPC-PTS2649C-3E3Z-4GB20 BG05334PAJC6151 Beige Nuevo 1,150.00

42 Cámara de Red - Cámara IP Inalámbrica Dahua DH-IPC-PTS2649C-3E3Z-4GB20 BG07DD8PAJ0AE48 Beige Nuevo 1,150.00

43 Cámara de Red - Cámara IP Inalámbrica Dahua DH-IPC-PTS2649C-3E3Z-4GB20 BG07DD8PAJ13A4 Beige Nuevo 1,150.00

44 Cámara de Red - Cámara IP Inalámbrica Dahua DH-IPC-PTS2649C-3E3Z-4GB20 BG07DD8PAJ62014 Beige Nuevo 1,150.00

45 Cámara de Red - Cámara IP Inalámbrica Dahua DH-IPC-PTS2649C-3E3Z-4GB20 BG07DD8PAJ782AF Beige Nuevo 1,150.00

46 Cámara de Red - Cámara IP Inalámbrica Dahua DH-IPC-PTS2649C-3E3Z-4GB20 BG07DD8PAJB10E2 Beige Nuevo 1,150.00

47 Cámara de Red - Cámara IP Inalámbrica Dahua DH-IPC-PTS2649C-3E3Z-4GB20  BG07DD8PAJC7119 Beige Nuevo 1,150.00
Total S/ 19,895.00



   
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 
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SECRETARÍA GENERAL OFICINA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

del SINABIP - MEF, dentro de los plazos legales previstos; así como al Órgano de 
Control Institucional para los fines de su competencia. 

 
ARTÍCULO QUINTO. - PUBLICAR, la presente resolución, en el Portal 

Institucional del Ministerio de Cultura (www.gob.pe/cultura). 
 
 
Regístrese, comuníquese (publíquese/notifíquese) y cúmplase. 
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